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DEL  ESTADO  DE  GUANAJUATO

Convocatoria

En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del lnstituto Electoral del
Estado  de  Guanajuato,  convoco  a  las y  los  integrantes  del  Consejo  General  de este
lnstituto  Electoral,  a la sesión extraordinaria que tendrá verificativo el martes 25 de
mayo de 2021, a las 10:30 horas, bajo la modalidad a distancia mediante la plataforma
de videoconferencias  lvebex.  Ello con  fundamento en  lo dispuesto por el artículo 93,
Iractiión 1, de la  Ley de  lnstituciones y Procedimientos  Electorales  para  el  Estado de
Guana/.uaío,   así   como   en   los   acuerdos   CGIEEG/009/2020,   CGIEEG/010/2020   y
CGIEEG/033/2020 y de conformidad al siguiente:

Orden del día

1.           Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal;

2.          Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;

3.          Informe de la secretaría sobre la correspondencia recibida;

4.          Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual
se  determina  el  monto  del  financiamiento  público  a  que  tienen  derecho  las
candidaturas independientes registradas en  la elección de ayuntamientos en el
proceso electoral local ordinario 2020-2021,  con  motivo de la sentencia emitida
por la  Sala  Regional del Tribunal  Electoral del  Poder Judicial de  la  Federación
correspondiente a la Segunda Circunscripción  Electoral Plurinominal en el juicio
de revisión constitucional con  número de expediente SM-JRC-72/2021 ;

5.          Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual
se determinan los límites de financiamiento privado para gastos de campaña de
las candidaturas independientes registradas en la elección de ayuntamientos en
el  proceso  electoral   local  ordinario  2020-2021,   con   motivo  de   la  sentencia
emitida  por  la  Sala  Regional  del  Tribunal   Electoral  del  Poder  Judicial  de  la
Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal
en   el  juicio  de   revisión   constitucional   con   número  de  expediente   SM-JRC-
72/2021 ;

6.          Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual
se  determina  el  monto  del  financiamiento  público  a  que  tienen  derecho  las
candidaturas  independientes  registradas  en  la  elección  de  diputaciones  por el
principio  de  mayoría  relativa en  el  proceso electoral  local  ordinario  2020-2021,
correspondientes  a  la  asociación  civil  PRIMERA  GOTA  DEL  ROCÍO  DE  LA
MAÑANA,  con  motivo de la sentencia emitida  por la Sala  Regional del Tribunal
Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación  correspondiente  a  la  Segunda
Circunscripción  Electoral  Plurinominal en  el juicio de  revisión  constitucional  con
número de expediente SM-JRC-72/2021 ;



7. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual
se determinan los límites del financiamiento privado para gastos de campaña de
las candidaturas indepe.ndientes registradas en  la elección de diputaciones por
el principio de mayoría relativa en el proceso electoral local ordinario 2020-2021,
correspondientes  a  la  asociación  civil  PRIMERA  GOTA  DEL  ROCÍO  DE  LA
MAÑANA,  con motivo de la sentencia emitida por la  Sala  Regional del Tribunal
Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación  correspondiente  a  la  Segunda
Circunscripción  Electoral  Plurinominal en el juicio de revisión constitucional con
número de expediente SM-JRC-72/2021 ;

Clausura de la sesión.

Atentamente,
a elección es

Guanajuato, uanajuato, 24 de 2021.


